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la Fuente

De conforrnidad con e! artículo 20 de'f Decreto 4048 de 2008, .esté despacho está facultado
para absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las

normas tributarias, aduaneras o de comercio exterior y control cambiario en lo de competencia
de esta Eniidad.

En el radicado de la referencia, manifiesta que una compañía extranjera, realizó la venta de

unas acciones que dicha émpresa tenía en uÍlá sociedad colombiana, a otra compañía
nacional. Asimismo,'el comprador (empresa nacional), en su,calidad de agente retenedor,
practicó la retención en la fuente del 1 4% sobre;el precio de venta pagado. ' )"

.

Del mismo modo, menciona que la sociedad vendedora ,(retenida) descontó efectivamente el

monto de la retención de su impuesto sobre la renta. Argumenta además, que con
posterior:idad a la declaración por parte de la vendedora el precio de la venta de las acciones
se ajusto dismínuyéndose, lo anterior de acuerdo a las cláusulas contractuales pactadas entre
las fartes.

De acuerdo con lo anterior, pregunta.

1 . ¿Pod ría el vendedor corregir Ia declaración def impuesto' sobre la renta ajustando el precio
.de-venta sin rnodificar la retención practicada inicialmenle p.or el comprador, la cual fue
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efectivamente descontada y posteriormente declarada y pagada al
sociedad comprad ora?

2 De acuerdo con el pr-ocedimiento descriio, y bajo la consideración que
retención, sino que la reclamación se genera por una dismínución del
posible que el comprador (agente retenedor), pueda devolr¿er el exceso
o 4 periodos toda vez que el valor que recauda mensualmente por este
monto a devolver?

Pá9.2

fisco por parle de la

no hubo una inclebida
precio cle venta, ¿es

que se presentó, en 3
concepto, es menos al

Frente a sus interrogantes, este Despacho se permite hacer la siguientes consideraciones:

Con relaciÓn a su primera pregunta, el vendedor de las acciones (sociedad retenida), puede
corregir su declaración del impuesto sobre la renta ajustando el valor del ingreso por venta de
acciones, pero a su vez debe modificar la retención en la fuente que le fue piacticada por parle
del cornprador, lo anterior siempre que dicha corrección se haga bajo los pro"*dirientos
descritos en la normatividad tributaria.

Ahora bien, para solicitar la devolución de las retenciones en exceso, el Decreto 11Bg de lg8g
(norma que regula la materia) en su. artículo 6 dispone:

'ARTICULO 6a. Cuanda se efecf úen retenciones por concepto det impuesfo sobre
la renta y complementarias, en un valor superior al que ha debido efectuarse el
aaente retenedor Dodrá reinteorar lois valores retenidas en exceso o indebidamente,
Previa solicitud escrita del afectado con la retención, acompañada de las pruebas.
cuando a ello hubiere luqar.

En el mismo período en el cual el agente retenedor efectúe et respectivo reintegro
podrá descontar este valor de las retenciones en la fuente por declarar y consignar.
Cuando el manto de las retenciones sea insuficiente nndrá efectuar el descueito del
saldo en los períodos siquientes.

Para Que Droceda el descuento el retenedor deberá anular el certificado de retención
en la fuente si va lo hubiere expedido v conservarto ¡unto con ta soliCiiid escita del
interesado.

Cuando el reintearo se solicita en el año fiscal siquiente a aouel en el cual se efectuó
la retenciÓn, el solicitante deberá, además- manifestar expresamente en su oetición
ue la ión no ha sido ni será imputada en la declaración de rent,

correspondiente. [..'.]" (Et subrayado es nuestro)

Para la solicitud del monto que fue retenido en exceso, se deberá tener en cuenta los
requisitos y demás exigencias que trae la norma.

Por Último cabe recordar, que no es competencia de este Despacho limitar el número de
periodos o el lapso de tiempo en el que el agente retenedor deba devolver las sumas retenidas
en exceso a la sociedad retenida, pues esto es de su esfera particular.

En los anteriores términos se resuelve su consulta. Finalmente le manifestamos que la
Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales, con el fin de facílitar a los contribuyentes,
usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha
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publicado en su página de internet winnrr¡.dian.gov.co, la base de conceptos en materia
tributaria, aduaneray cambiaria expedidos desde el año 2001, ala cual se puede ingresar por

el icono de "Nonnatividad" -"iécnic?"-, dando click en el link "Docirina Dirección de Gesiión

Jurídica".

Ateniamente,

YU M E R Y@E[./AG I..[ I LAR VARGAS
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